
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-reconoce personería 

Ejecutivo  54001400300120190111400 

 

Reconocer personería al Dr. Alvaro Enrique Del Valle Amaris, quien puede actuar como 

apoderado especial de la parte ejecutante Coopensionados sc en los términos y alcances contemplados 

en el memorial poder obrante (doc007) 

Notifíquese  
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